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Jorge Cristóbal Montero Rodríguez

Alcalde
CANTÓN CALVAS
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De mi consideración. 

  

Acuso recibo de su oficio 003-LICO-GADC-CALVAS-2023-002, de 30 de noviembre de 2023, a través del

cual dio respuesta al reclamo   de 29 de noviembre  de 2023, presentado por Sara Elizabeth Yaguachi Cuenca, 

recibido a través de la herramienta de Reclamos incorporada en el Sistema Oficial de Contratacion es del

Ecuador – SOCE-, con   relación al procedimiento de contratación signado con código 

“LICO-GADC-CALVAS-2023-002”, cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA
DE LOJA”, en el cual señala: 

  

  

“[…]Actuando en lealtad procesal es necesario indicar que con este reclamo lo que pretende la denunciante es

confundir a la Autoridad y hacer creer que el GAD Municipal está solicitando  pagos no establecidos ni

permitidos en la Ley, lo cual se rechaza y se solicita una participación enmarcada en el respecto y 

transparencia[…]” 

  

En esa línea, este Servicio Nacional pone en su conocimiento lo siguiente: 

  

El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, todas las personas, autoridades e instituciones

están sujetas a la Constitución que es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento

jurídico. (Artículos 1 y 424 de la CRE) 

  

El principio de juridicidad prescrito en los artículos 226 de la Constitución de la República del Ecuador y 14 del

Código Orgánico Administrativo -COA-, manda que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias,

los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución, en instrumentos internacionales, en la ley,

los principios y en la jurisprudencia aplicable. En ese contexto, las actuaciones administrativas se realizan en

función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 

competencias. 

  

Ahora bien, sobre la base de lo antes expuesto, se deja constancia que es responsabilidad exclusiva de su

representada realizar el análisis y dar atención a los reclamos o denuncias formuladas sobre los procedimientos

de contratación, incluyendo aquellos que se encuentran publicados en el Sistema Oficial de Contratación

Pública del Ecuador -SOCE-; por tanto, de conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 36 de la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, todo documento referente a hechos o aspectos

relevantes del procedimiento de contratación deberá ser publicado en el SOCE. 

  

En consecuencia, considerando lo dispuesto en el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador,

que determina: "Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos

realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y

penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos."; en concordancia con el

artículo 99 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, que prescribe: “[...]

La máxima autoridad de la entidad, así como los funcionarios o servidores de la misma que hubieren

intervenido en cualquiera de las etapas de los procedimientos precontractuales de preparación, selección,

contratación así como en la ejecución misma de los contratos serán personal y pecuniariamente responsables

por el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio, de ser el caso, de la responsabilidad penal

a que hubiere lugar.”; por lo que, es menester indicar que la entidad contratante bajo su responsabilidad
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determinará la continuidad del procedimiento signado con código Nro. LICO-GADC-CALVAS-2023-002, de

conformidad con el artículo 88 del Reglamento General de la Ley de materia. 

  

En ese sentido, se ha verificado que a la presente fecha el procedimiento de contratación de la referencia se

encuentra en estado de “Adjudicado - Registro de Contratos”. 

  

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Cristian Roberto Llerena Flores

DIRECTOR DE SUPERVISIÓN DE PROCEDIMIENTOS  

Anexos: 

- oficio_nro._003-signed_firmado.pdf

Copia: 
Señorita Magíster

Tannia Sabina Parra Miño

Asistente de Gestión Documental y Archivo
 

Señorita Ingeniera

Lorena Patricia León Campos

Analista de Supervisión de Procedimientos 2
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